
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

   Ref.: 2019-01329. 

 

 En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, se 

ordena el emplazamiento del demandado en los términos reglados por los artículos 

293 y 108 del Código General del Proceso. 

 

 En consecuencia, la Secretaría del Despacho realizará el 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo 

dispone el artículo 10° del Decreto 806 de 2020. 

 

 Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de fecha 19 de noviembre de 2020 
 

No. de Estado 45 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 


